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A C U E R D O


En la ciudad de La Plata, a 9 de diciembre de 2010, habiéndose establecido, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 2078, que deberá observarse el siguiente orden de votación: doctores Soria, de Lázzari, Negri, Genoud, Hitters, se reúnen los señores jueces de la Suprema Corte de Justicia en acuerdo ordinario para pronunciar sentencia definitiva en la causa C. 94.859, "Yocco, Graciela Haydeé contra Narváez, Hugo Pascual. Daños y perjuicios".

A N T E C E D E N T E S


La Sala I de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial del Departamento Judicial de Lomas de Zamora confirmó la sentencia que había hecho lugar a la demanda, modificando la tasa de interés aplicable.


Se interpuso, por la demandada y por la citada en garantía, recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley.


Dictada la providencia de autos y encontrándose la causa en estado de pronunciar sentencia, la Suprema Corte resolvió plantear y votar la siguiente

C U E S T I Ó N


¿Es fundado el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley?

V O T A C I Ó N


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Soria dijo:


1. La Sala I de la Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial de Lomas de Zamora confirmó, en lo sustancial, el pronunciamiento de origen que hizo lugar a la pretensión resarcitoria articulada por la señora Graciela Haydeé Yocco contra Hugo F. Narváez, General Tomás Guido S.A.C.I.F. y la citada en garantía Argos Mutual de Seguros del Transporte Público de Pasajeros, modificando tan sólo lo atinente a la tasa de interés a aplicar sobre el capital de condena (v. fs. 308/315).


2. Contra este pronunciamiento se alzan la codemandada General Tomás Guido S.A.C.I.F. y la citada en garantía mediante el recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley obrante a fs. 321/332, en cuyo marco denuncian la violación de los arts. 622 del Código Civil, 10 del decreto ley 941/1991, ley 23.928 reformada por la ley 25.561, 4, 9, 10, 27, 43, 156, 158 y 159 de la Constitución provincial, 14, 17, 18 y 28 de la Constitución nacional, como así también la existencia de absurdo. Hacen reserva del caso federal.


3. El recurso debe prosperar sólo en parte.


a. Conforme reza el art. 1113 del Código Civil, en su segundo párrafo, cuando "el daño hubiere sido causado por el riesgo o vicio de la cosa", su dueño o guardián "sólo se eximirá total o parcialmente de responsabilidad acreditando la culpa de la víctima o de un tercero por quien no debe responder". El vocablo "culpa" empleado por la norma transcripta apunta, quizás sin la debida estrictez, a la infracción de un deber de la víctima no ya frente a otros, sino contra sí misma.


Así, la necesaria relación de causalidad que debe existir entre el riesgo o vicio de la cosa y el daño a los fines de que opere la responsabilidad objetiva impuesta por la ley, puede verse fracturada por factores extraños con idoneidad suficiente para suprimir o aminorar sus efectos. En tal sentido, esta Suprema Corte ha dicho que el dueño o guardián de la cosa que presenta riesgo o vicio habrá de responder objetivamente, a menos que acredite que la conducta de la víctima o de un tercero interrumpió total o parcialmente el nexo causal entre el hecho y el daño (conf. Ac. 65.924, sent. de 17-VIII-1999, "D.J.B.A.", 157-107).


b. Ahora bien, es doctrina de esta Corte ‑aplicable en la especie- que determinar si la conducta de la víctima de un accidente de tránsito o un tercero ha excluido parcial o totalmente la responsabilidad objetiva que el art. 1113 del Código Civil impone al dueño o guardián de una cosa riesgosa constituye una cuestión de hecho que no puede ser abordada en la instancia extraordinaria, salvo que a su respecto se invoque y demuestre que el tribunal de grado ha incurrido en absurdo (conf. doct. Ac. 39.215, sent. de 13-V-1988; Ac. 60.469, sent. de 28-V-1996; Ac. 75.789, sent. de 23-V-2001; Ac. 81.769, sent. de 5-III-2003; Ac. 80.758, sent. de 1-III-2004) vicio que no ha sido acreditado por los impugnantes (doct. art. 279, C.P.C.C.). Veamos.


c. En el sub lite, para arribar a la solución del caso, el tribunal de grado examinó con detalle la conducta desplegada por los partícipes del siniestro.


i] Tras destacar que la pretensión debatida en autos debía ser dilucidada a la luz de la responsabilidad objetiva consagrada en el art. 1113, segundo párrafo del Código Civil (v. fs. 309 y vta.), sostuvo que la confesión ficta constituye una presunción iuris tantum, teniendo "los jueces [...] un amplio margen de discrecionalidad respecto de su valoración"¸ debiendo ser apreciada "en correlación con las otras pruebas aportadas a la causa" (v. fs. 310).


Asimismo, afirmó que en aquellas encrucijadas en que existe un semáforo en funcionamiento, es exigible al peatón que efectúe el cruce con la luz verde habilitante y por la senda peatonal o línea imaginaria (arts. 50, 54, 57 inc. 3º de la ley 11.430).


Seguidamente reparó en que si bien en la pericial mecánica se informa que el semáforo que regula el tránsito en el lugar en que acaeciera el siniestro "… pasa directamente del rojo al verde…", tal diligencia fue realizada transcurrido un año del hecho, "… por lo cual, a los efectos de que tal circunstancia resultara demostrativa de elemento de interrupción causal entre el riesgo de la cosa y el daño [...] lo ideal hubiera sido que [...] se efectuara con adecuada cercanía temporal al momento del accidente" (v. fs. 310 y vta.).


A ello añadió que la crítica formulada al modo en que el juzgador de origen apreció la testimonial rendida a fs. 21 de la causa penal acollarada, "… gira en el vacío, en tanto, no [se observa] que el deponente incurriera en gruesas o groseras contradicciones…" (v. fs. 310 vta.).


ii] Con base en lo expuesto, desestimó los agravios vertidos por los emplazados contra la decisión de origen que acogiera la pretensión resarcitoria al no haberse reunido elementos capaces de desvirtuar la responsabilidad objetiva consagrada en el citado art. 1113.


d. Los argumentos traídos por los recurrentes no alcanzan a fin de descalificar el fallo reseñado, toda vez que el escueto pasaje de la pieza recursiva destinado al efecto (v. fs. 324 y vta.), se limita a expresar el desacuerdo de los impugnantes con lo resuelto por el a quo sin conseguir demostrar la existencia de absurdo (art. 279 del C.P.C.C., su doct.).


i] Exponen los nombrados que la presunta confesión expresa formulada por el codemandado Narváez, no es tal. Precisan, en tal sentido, que ambas instancias de grado han sacado de contexto la contestación del nombrado a la posición undécima, debiendo sus respuestas ser analizadas en conjunto con los restantes elementos incorporados al expediente (v. fs. 324). La queja planteada en tales términos resulta harto insuficiente para demostrar el grave desvío valorativo en que habría incurrido el tribunal. Nótese que los nombrados no se ocupan siquiera de describir el contenido de la mentada confesional, ni señalan como aquélla se vería desvirtuada por las demás pruebas de la causa.


Igual suerte adversa han de seguir los argumentos esgrimidos con base en la pericial mecánica. Sostienen al respecto que si bien la actora manifestó que cruzó la senda peatonal cuando el semáforo cambió de rojo a amarillo, el dictamen referido demuestra la falta de veracidad de tal afirmación. Sin embargo, del escrito de demanda surge que la señora Yocco no afirmó efectuar el cruce en la forma reseñada por los demandados. Antes bien, en tal oportunidad expresó que efectuó el cruce con luz habilitante, siendo el colectivo conducido por Narváez el que reinició su marcha al cambiar de rojo a amarillo la luz que dirigía el paso de los automovilistas que circulaban por la calle García (v. fs. 5 vta.). De otra parte, los quejosos tampoco se hacen debido cargo de que la alzada no soslayó lo informado por el experto sobre el modo en que operaba el cambio del semáforo existente en la encrucijada, desentendiéndose de las razones por las que el tribunal restó valor a tal constatación.


Por fin, la genérica disconformidad con la valoración de los dichos vertidos por el testigo Chaldes que ensayan a fs. 324 vta., tampoco revelan absurdidad.


ii] En síntesis, los argumentos volcados a fs. 324/325 lejos están de demostrar que el tribunal hubiera incurrido en un grosero desvío valorativo, en tanto sólo traslucen una mera discrepancia subjetiva con lo decidido en la anterior instancia (art. 279 del C.P.C.C.), lo cual ‑como es sabido- no resulta base idónea de agravios ni configura absurdo que dé lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley. Las conclusiones a las que arribara la Cámara, luego de examinar las pruebas aportadas, aunque tachadas de absurdas por la citada en garantía, no han recibido un reproche que demuestre error palmario y fundamental en la apreciación del inferior que lo condujera a conclusiones incongruentes o contradictorias con las constancias de la causa, siendo que los impugnantes se han limitado a oponer su propio criterio basado en apreciaciones subjetivas o en personales puntos de vista lo que -reitero- no configura absurdo (conf. Ac. 58.786, "Racioppe", sent. de 18-VIII-1998).


Vale recordar aquí que por más respetable que pueda ser la opinión del recurrente, ello no autoriza -por sí solo- para que esta Corte sustituya con su criterio al de los jueces de la instancia de apelación (conf. Ac. 41.576, sent. de 16-V-1989 en "Acuerdos y Sentencias", 1989-II-113; Ac. 55.342, sent. de 5-VII-1994); siendo que la selección de las pruebas y la atribución de la jerarquía que les corresponde, es facultad propia de los jueces de grado -la que admite la posibilidad de inclinarse hacia unas descartando otras, sin necesidad de expresar la valoración de todas- y no se consuma absurdo por la preferencia de un medio probatorio sobre otro (conf. Ac. 72.724, sent. de 23-II-2000; Ac. 80.531, sent. de 9-X-2002; Ac. 81.446, sent. de 28-V-2003; Ac. 81.311, sent. del 4-VIII-2004; Ac. 87.844, sent. de 30-III-2005).


4. Resta por analizar los agravios referidos a la cuantía del resarcimiento otorgado en concepto de "incapacidad física y psíquica", "tratamiento psicológico" y "daño moral".


a. Como sostiene reiteradamente esta Corte, la determinación del monto de los daños y perjuicios es facultad privativa de los jueces de grado, inabordable en principio en sede extraordinaria, salvo el supuesto excepcional del absurdo (conf. Ac. 33.555, sent. de 11-VI-1985; Ac. 43.737, sent. de 25-II-1992, "Acuerdos y Sentencias", 1992-I-116), y semejante vicio tampoco ha sido demostrado (doct. art. 279 del C.P.C.C.).


b. En el presente caso, al analizar las indemnizaciones cuestionadas, la Cámara de Apelación explicitó los antecedentes y razones ponderados a tales efectos (v. fs. 310 vta./ 313 vta.).


i] En primer lugar, luego de señalar que para justipreciar la "incapacidad psicofísica sobreviniente" no existen pautas fijas, debiendo atenderse a las circunstancias particulares del damnificado, destacó que del peritaje médico de fs. 213/218 surgía que la accionante sufrió un síndrome postconmocional de grado leve y un cuadro cérvico y lumbociatálgico secuelar por politraumatismos. Que dicho cuadro se produjo sobre una persona artrósica y con sobrepeso y su agravamiento resulta compatible con el politraumatismo sufrido, generando una incapacidad irreversible del 20% del V.T.O. Asimismo, tuvo presente lo informado por el especialista en psiquiatría y psicología, quien detectó que la señora Yocco presentaba un trastorno depresivo (reactivo) con inhibiciones yoicas y manifestaciones fobígenas que motivaron trastornos adaptativos emocionales, ocasionándole una incapacidad equivalente al 15% de la total obrera, en relación causal con los hechos motivos de esta litis (v. fs. 311 y vta.).


Sobre tal base, tras atribuir adecuado rigor científico a los peritajes reseñados y de cuyos fundamentos -al no haber sido enervados- no encontró mérito para apartarse (v. fs. 311 vta./312), juzgó adecuada la suma fijada en primera instancia a fin de enjugar esta partida indemnizatoria (v. fs. 312 vta.).


ii] A continuación, estimó que con el peritaje psiquiátrico realizado se acreditó la necesidad de "tratamiento psicológico" de la actora, por lo que reputó justo admitir su resarcimiento, como así también la suma receptada en el fallo apelado (v. fs. 312 vta.).


iii] Por fin, en relación al "daño moral" consideró que su existencia debía ser presumida dado el daño físico, psíquico y psicológico padecido por la actora, para cuya fijación cabía recurrir a pautas de razonabilidad, apreciando justo y equitativo el monto fijado en la instancia de origen (v. fs. 313 y vta.).


c. Pues bien, la crítica que sobre tal parcela del fallo vuelcan los demandados a fs. 325/327 lejos está de patentizar el invocado absurdo valorativo, ya que sólo trasluce su mera disconformidad con lo decidido en el pronunciamiento atacado.


Cabe hacer notar que la Cámara consideró expresamente las conclusiones de los dictámenes periciales, sin que los quejosos demuestren absurdidad en su valoración, como así tampoco evidencien el grave vicio denunciado en la cuantificación de los rubros impugnados.


A lo dicho debe añadirse que la fijación del daño moral depende en principio del arbitrio judicial, para lo cual basta la certeza de que ha existido sin que sea necesaria otra precisión, siendo su valoración cuestión de hecho irrevisable por la Corte, salvo supuesto de que resulte absurdo o irrazonable (conf. Ac. 68.210, sent. del 22-XII-1999; Ac. 79.853, sent. del 3-X-2001; Ac. 78.280, sent. del 18-VI-2003 en "La Ley Buenos Aires", 2003-1343), por lo cual cabe aplicar igual solución en tanto se hallan indemostrados los presupuestos que habilitan a este Tribunal a la revisión de los hechos de la causa.


5. En lo que respecta al agravio vinculado con la tasa de interés, este Tribunal ha fijado posición en casos sustancialmente análogos al aquí ventilado (art. 31 bis, ley 5827).


Así, en las causas C. 101.774, "Ponce" y L. 94.446, "Ginossi" (ambas sentencias del 21-X-2009) se decidió -por mayoría- ratificar la doctrina que sostiene que a partir del 1º de abril de 1991, los intereses moratorios deben ser liquidados exclusivamente sobre el capital (art. 623, Cód. Civ.) con arreglo a la tasa que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días, vigente al inicio de cada uno de los períodos comprendidos y, por aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso señalado, el cálculo será diario con igual tasa (conf. arts. 7 y 10, ley 23.928 modificada por ley 25.561; 622, Cód. Civ.; causas Ac. 43.448, "Cuadern", sent. de 21-V-1991; Ac. 49.439, "Cardozo", sent. de 31-VIII-1993; Ac. 68.681, "Mena de Benítez", sent. de 5-IV-2000; L. 80.710, sent. de 7-IX-2005; entre otras).


Ello autoriza a declarar procedente el agravio planteado y revocar la sentencia en lo concerniente a la tasa de interés aplicable a partir del 6 de enero de 2002, correspondiendo liquidar dichos accesorios según la alícuota que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, vigente en los distintos períodos de aplicación.


Tal solución ha de extenderse al codemandado que no recurrió el fallo de la Cámara. Ello así pues, si bien no adherí a la postura mayoritaria de esta Corte in re "Ocon", causa C. 96.831, fallada el 14 de abril de 2010, es lo cierto que en supuestos análogos al presente se resolvió que correspondía extender lo resuelto incluso en relación a la parte que no impugnó la parcela de la decisión objeto de análisis y revocatoria en esta vía extraordinaria (art. 31 bis, ley 5827).


Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.


Las costas de esta instancia se imponen al recurrente en un 80% y a la actora en un 20%, en atención al resultado del recurso interpuesto (art. 68 2° párr., C.P.C.C.).


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor de Lázzari dijo:


A. En lo que respecta al agravio vinculado con la tasa de interés, he sostenido recientemente (a partir de las causas L. 94.446, "Ginossi" y C. 101.774, "Ponce", ambas sents. del 21-X-2009), que el art. 622 del Código Civil otorga a los jueces la facultad de determinar, si no los hubieran convenido las partes ni se hubiese fijado uno legal, los intereses -o la tasa según la cual se han de calcular- que habrá de producir cierto capital.


Agregué que la discrecionalidad que se ha autorizado debe ser ejercida prudentemente, atendiéndose ‑antes que a criterios bancarios o mercantiles- al armónico juego de diversos principios: la compensación que debe recibir el acreedor, el peligro de provocar un enriquecimiento sin causa, las reglas de moral y buenas costumbres, y el plexo de valores implícito en los arts. 953 y 954 del Código Civil, etc. A la vez, con la fijación de los intereses no se intentará corregir la depreciación monetaria o subsanar los efectos de la crisis económica (causa B. 49.193 bis, "Fabiano", sent. del 2-X-2002), ni tampoco se establecerán tasas tan excesivas o tan escasas que la función de los intereses quede desnaturalizada, porque ello resultaría un absurdo en los términos en que lo ha definido desde siempre esta Corte y, eventualmente, una arbitrariedad en la concepción de la Corte Suprema de la Nación.


En esos precedentes también admití que mi posición implicaba un apartamiento de la doctrina fijada por esta Suprema Corte (a partir de la causa Ac. 43.448, "Cuadern", sent. del 21-V-l991) según la cual los intereses compensatorios deben ser calculados a la tasa pasiva usada por el Banco de la Provincia de Buenos Aires, fundando tal apartamiento en que, de seguir sosteniéndose aquel criterio, se incurriría en notoria contradicción: no puede declararse que los jueces tienen la facultad de fijar las tasas con que se calcularán los intereses y, al mismo tiempo, disponer que deben acatamiento al tipo que usa este Tribunal. Ante ello, como también lo hiciera el doctor Hitters en las causas ya señaladas, consideré necesario modificar la doctrina legal vigente, recalcando que la determinación de la tasa de interés es propia de los jueces de grado, quienes deberán ejercer prudentemente y dentro de los límites señalados, la discrecionalidad que les ha sido autorizada.


La postura que sustenté ha resultado minoritaria, ratificándose por la mayoría de esta Suprema Corte la doctrina según la cual los intereses moratorios deben ser calculados a la tasa que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta días, vigente al inicio de cada uno de los períodos comprendidos y, por aquellos días que no alcancen a cubrir el lapso señalado, el cálculo será diario con igual tasa.


Ante ello, puesto que uno de los objetivos del recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley es no sólo mantener sino -y especialmente- procurar la unidad en la jurisprudencia, ante la reiteración de los pronunciamientos habidos sobre el tema y a tenor de lo prescripto por el art. 31 bis de la ley 5827 (y dejando siempre a salvo mi opinión al respecto), corresponde revocar lo decidido por la Cámara al respecto.


En mérito a lo expuesto, corresponde declarar procedente el agravio planteado y revocar la sentencia en lo concerniente a la tasa de interés aplicable a partir del 6 de enero de 2002, correspondiendo liquidar dichos accesorios según la alícuota que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, vigente en los distintos períodos de aplicación.

B. No comparto, en cambio, con el distinguido colega, su ponencia -vertida en el último párrafo del punto 5 de su voto- de extender el resultado obtenido por el recurrente a los restantes codemandados que no han impugnado la resolución.


Como ya sostuve en la causa C. 96.831 ("Ocon", sentencia del 14-IV-2010) y recordando mis votos en las causas Ac. 77.121 ("Alvarez", sent. del 27-XII-2001), Ac. 62.638 ("Retondini", sent. del 31-III-1998) y Ac. 63.968 ("Gómez", sent. del 15-VI-1999), entiendo que por aplicación del principio de la personalidad de la apelación, debe reputarse firme la condena impuesta a uno de los obligados in solidum, sin que importe la suerte de la apelación de otro obligado de igual tipo.


Como señala Fairén Guillén (si bien refiriéndose a la apelación, esto es plenamente aplicable a la instancia extraordinaria), si se renuncia a la impugnación queda atrás una situación formada por la sentencia o la resolución que puso fin al tracto procedimental anterior ("Estudios de Derecho Procesal", págs. 609/610). Tal aserto no se desmerece por el hecho de continuar en pie las defensas introducidas por otro legitimado pasivo, y ello porque en nuestro sistema legal rige el principio de la personalidad del recurso, según el cual el alzamiento deducido aprovecha únicamente a la persona que lo ha interpuesto. Al respecto, expresa Costa (El recurso ordinario de apelación en el proceso civil, págs. 58/59) que no pueden ser impuestos los resultados a quien no ha querido deducir un recurso, porque el mecanismo judicial ‑en lo que hace al proceso civil- sólo se mueve a impulso de la actividad privada (principio dispositivo), y nada autoriza a sobreponerse a los intereses propios de las partes. En tal sentido, toda sentencia goza de una presunción de verdad; con ella el Estado llena su función de administrar justicia, y sus resultados deben tenerse en consecuencia por firmes y definitivos con respecto a quienes la han aceptado. Esto no perjudica a los apelantes, quienes podrán invocar las ventajas que logren en la instancia superior, en uso de un derecho personal concedido en su exclusivo beneficio, y lo que de mejor manera armoniza con el concepto actual del recurso, que lo concibe como un instrumento de control de la sentencia, con carácter restrictivo, de manera que el que no ejerce el derecho no puede invocar los beneficios.


Y aunque de esta forma pueda llegarse a sentencias contradictorias en un mismo litigio, como destaca Couture, el prestigio del principio de la personalidad no disminuye. La razón, dice, no es tanto de carácter lógico como sistemático, puesto que sus fundamentos se hallan esparcidos a lo largo de todos los principios del derecho procesal civil. En primer término, el de que la voluntad crea y extingue derechos, que significa que quien, mediante un acto deliberado, consintió la sentencia por considerarla justa, ha quedado ligado definitivamente por ese voluntario consentimiento. Por otra parte, nada excluye en derecho la posibilidad de sentencias contradictorias; las propias evoluciones de la jurisprudencia demuestran que este riesgo es connatural con el concepto de cosa juzgada. En tercer lugar (atendiendo a los principios propios de la apelación): el tribunal superior no tiene más poderes que los que le ha asignado el recurso introducido y nada le autoriza a cambiar la parte de la sentencia que desecha una demanda si no ha mediado recurso a ese respecto (conf. "Fundamentos del Derecho Procesal Civil").


Se me dirá que estas enseñanzas del maestro uruguayo (como él mismo lo dice) no se aplican a los casos en que la condena resulta una obligación solidaria. A ello he de oponer que tal salvedad no se traslada a los casos de obligaciones in solidum (es decir, aquéllas en las que todos los deudores son responsables por la totalidad de lo adeudado, aunque sea por títulos diferentes). Tal lo que ocurre en el presente, donde concurren la responsabilidad directa del autor del hecho con la indirecta de su aseguradora, hallándose ambas partes obligadas a indemnizar todas las consecuencias perjudiciales causadas (conf. Cazeaux-Trigo Represas, "Derecho de las obligaciones", T. II, págs. 75/81, con cita de Demolombe, De Gásperi, Busso y Borda).


Por otra parte, el principio consagrado en nuestro Código procesal es el de la personalidad de la apelación (art. 266, C.P.C.C.), y en función de él solo se autoriza al tribunal de alzada a examinar las cuestiones "que hubieran sido materia de agravios". Como señala Loutayf Ranea ("El recurso ordinario de apelación en el proceso civil", t. 1, p. 85 y sigtes.) ello debe ser interpretado como que el interés que habilita la apelación debe ser personal del recurrente, derivándose de ello que, cuando se acciona por daños y perjuicios y media un litisconsorcio, y uno de los codemandados apeló la sentencia de primera instancia y obtuvo una reducción en la condena, mientras que al otro se le declaró desierto el recurso, éste no puede ampararse en tal reducción, pues el recurso interpuesto contra la sentencia sólo beneficia a quien lo deduce (cita un pronunciamiento de la Cámara de Apelación Primera en lo Civil y Comercial de Mercedes, publicado "La Ley", 1975-B-641). Y continúa expresando: "En los supuestos de daños y perjuicios provocados por un accidente de tránsito, la situación de cada litisconsorte puede considerarse independiente de la de los demás, en el sentido de que la situación de cualquiera de ellos puede tener un desenlace eficaz con prescindencia de lo que ocurra a los otros, cada uno debe buscar a través de la apelación el reconocimiento del derecho a su favor o de la inexistencia de un derecho a favor de la contraparte. Quienes hayan apelado y obtenido una sentencia favorable en la apelación podrán gozar de su derecho, los que no hayan apelado quedarán con la solución propuesta por la sentencia en grado" (cit., p. 102 y sigtes.). De allí que "cabe concluir que la sentencia de primera instancia que no ha sido apelada por alguno de los litisconsortes ha pasado en autoridad de cosa juzgada a su respecto; y por lo tanto la apelación deducida por otro u otros litisconsortes no beneficia a los que no han apelado" (cit., p. 105).


Agrego por mi parte que extender los beneficios de la nueva resolución a quien no ha recurrido contra la anterior implicaría no solo un apartamiento del principio de congruencia sino que, además, constituiría una reformatio in pejus respecto del apelado quien vería modificadas sus expectativas sin que le hubiera sido dirigido ataque alguno.


En resumen, en la relación que emerge de la pretensión incoada por el actor contra el demandado, la sentencia que condena a este último ha pasado en autoridad de cosa juzgada, es decir, posee la autoridad y la eficacia suficiente para convertir lo sentenciado en inimpugnable, inmodificable y coercible. En ningún caso, ni de oficio ni a petición de partes, este órgano jurisdiccional o cualquier otro podrá alterar los términos de un fallo así incomnovible, porque -recordemos- el derecho reconocido por una decisión pasada en autoridad de cosa juzgada constituye un bien que se incorpora al patrimonio del beneficiario del pronunciamiento y del cual no puede ser privado sin mengua del precepto constitucional que asegura la inviolabilidad de la propiedad.


C. Con el alcance indicado, adhiero al voto del doctor Soria y doy el mío por la afirmativa.


El señor Juez doctor Negri, por los mismos fundamentos del señor Juez doctor Soria, votó la cuestión planteada también por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Genoud dijo:

Adhiero al voto del doctor Soria, aclarando que considero necesario precisar los alcances de lo resuelto en esta instancia extraordinaria por cuanto el fallo del a quo ha sido recurrido por sólo uno de los codemandados y su aseguradora.


Así, se da en esta instancia la particular situación que lo que se resuelve en orden a la revocación de la tasa de interés diferencial determinada para un periodo preciso es una cuestión controvertida por la codemandada asegurada y la citada en garantía, no habiendo sido recurrida por el codemandado Narváez la sentencia discutida.


Sin embargo entiendo que lo que propongo en orden a revocar el fallo de grado en cuanto establece esa tasa de interés diferencial, debe también ser extendido al codemandado que no se quejó del mérito de lo decidido.


En orden a hacer extensivo lo resuelto en el recurso deducido aún a aquella parte de la litis que no ha recurrido lo que es objeto de análisis y revocatoria, se ha definido este cuerpo, por mayoría, in re C. 96.831, "Ocon, Peregrino Antonio contra Mónaco, Norberto Oscar y otro s. Daños y perjuicios" y su acumulada "Flambo S.A.C.I.F. contra seguros Bernardino Rivadavia Cooperativa Limitada. Cumplimiento de contrato", sent. del 14-IV-2010, a cuyos fundamentos y consideraciones remito por razones de brevedad.


Con los alcances que preciso, voto por la afirmativa.


A la cuestión planteada, el señor Juez doctor Hitters dijo:


I. Adhiero al voto del distinguido colega que abre el acuerdo.


II. En lo que hace al agravio vinculado a la tasa de interés, si bien en los citados precedentes C. 101.774, "Ponce" y L. 94.446, "Ginossi", no adherí a la posición mayoritaria de esta Corte (y en tal sentido dejo a salvo mi opinión respecto del mérito de dicha doctrina legal), lo cierto es que, como fuera anticipado, la temática ha sido resuelta por esta Corte en los aludidos casos análogos, lo que resulta suficiente para dar respuesta al sub judice (art. 31 bis, ley 5827).


III. El acogimiento parcial que se propicia también alcanza a la condena respecto del codemandado, aún cuando no se haya alzado contra el decisorio en crisis.


Ello así, pues en supuestos como el de autos, donde se debaten los alcances de la indemnización debida por obligados concurrentes o in solidum, cabe hacer excepción a la regla de la personalidad del recurso, tal como lo he puntualizado en reiteradas oportunidades a cuyos fundamentos remito en honor a la brevedad (C. 92.176, sent. del 13-VIII-2008; C. 89.530, sent. del 25-II-2009; C. 101.647, sent. del 21-IV-2010; entre muchas otras).


Con el alcance indicado, voto por la afirmativa.


Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente

S E N T E N C I A


Por lo expuesto en el acuerdo que antecede, se hace parcialmente lugar al recurso extraordinario de inaplicabilidad de ley interpuesto, revocándose la sentencia de Cámara en lo concerniente a la tasa de interés aplicable a partir del 6 de enero de 2002, correspondiendo liquidar dichos accesorios según la alícuota que pague el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus operaciones de depósito a treinta días, vigente en los distintos períodos de aplicación. Asimismo, tal solución ha de extenderse al codemandado Narváez que no recurrió el fallo. Las costas de esta instancia se imponen al recurrente en un 80% y a la actora en un 20%, en atención al resultado del recurso interpuesto (arts. 68, 2° párr. y 289, C.P.C.C.).


El depósito previo deberá ser devuelto al recurrente.


Notifíquese y devuélvase.


HECTOR NEGRI


EDUARDO NESTOR DE LAZZARI
DANIEL FERNANDO SORIA


JUAN CARLOS HITTERS
LUIS ESTEBAN GENOUD



CARLOS E. CAMPS 



Secretario
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